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;.*s Lubeck zg de Febrero*

Anuncian Jas cartas dé Gopeíihargue cóMd una cosa' positiva que en tóé& 
el preS^fité Formará1 en Holstein: Hnáe cjohátítiíícH6é'yj ia^áféStábíécét'I
una asamblea representativa dividida étides Cámaras. Se sabe que el proyec
tó ¿rfgfiVáriÓ réíartvo á éfctsé p,á‘f,t?óttlá^ieSÉl;.-ySí Casicérteluldó pói* los córiiisa- 
rióíf éheárgddos a! efecto- por él Gobierno; petó no se arreglará definí tiváMéhf 
te hasta que se termine el Congreso de VTena, cuyas decisiones serán apiidíf** 
bles ál ducado de Holstein. Carecefde todo fundamentó íá noticia que se ha 
espaVeido^-‘sobré' una próxima- nitídáft^kf-éh é1 Góbiefnó dé1 láfc ’próVi tíóiás c|üé 
forman el rejno de Dinatoarca Cp’r Opiato enNé dicho , las- cuales nó háefeiv p’a? fe 
dé la Cofefederación alemana. pasta ahóra^íio-ae lía tratado de séméjaiitfernii- 
danza. ■ ; ;' -"iS,í y'" v 'V' v i:'‘

:ií Francfort y de Mátz o . ■'y- '■ ■:-rj
Corren de algunos dias á ésta parte especies muy absurdas y exageradas 

en- la cápitálide^iená ^dlpéri^lgunós f^bliticós1^© sé trata-de fórniát nú egér^ 
cito de reserva en el Rhin, y dtrós Suppnén c|üé se destinar-un cuerpo dé trér*.

vt iiiiiuauu V1V J. 1 VAiMiugviw w.y *. M “ * i* - .T »*v ^vnv.mvu^vjia

sumamente ocupado, y despáclia Con müdiá frééuértcin correos á LóhdrésJ 
Petersburgo é Berlín. ! ■Jr‘ '■*

- - . BAVIERA. ' - ' =
J$Hf<?iQbergH4;de jtáafz*.

’ le '’; í' *

■ ^Se van á principiar éii él Consejo de Éstladbdel reino, discusionés de: surtía 
importancia acerca de las innoVációnés qüe: córivlerlé^ practicar en el- orden 
judiciario; y en razón de la gravedad dél negocio' Se ha aumentado el* rió hie
ro dé individuos de la comisión de legislación* del Consejó de Estado, para la 
•cual acaba de nómbtár el- Rféy áríMr¿idéOvóéhrier, éx-catédráticó déilaütti^ 
versidad dé Laridshut, uñó dé- lós Mas’ediébres jurisconsultos de k Atéfrkrííáy 
y que háce. años auxilió al1 Gobiétno én tós taréás preparatorias para lóS1 tftíé^ 
vos códigos. ^ .«■■■■

^ FAtSES-BAJOS^l
Bruselas 8 4? Marz<>.

Hace algunos dits que pasan muchos corréos por este pats en todas direc-
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dones: los caballos de posta están siempre ensillados, y jamas se ha visto una 
correspondencia tan activa entre los gabinetes. Se desea con ansia ver los re
sultados; porque seguramente se estarán tratando negocios de mucho ínteres 
entre las potencias de Europa. / 7*’ 7 \

GRAN B R E T Á Ñ A; J
Londres 7 de Marzo. -

El día 16 de este mes debe darse principio á la causa que se formará en 
Leicester á instancia dehfiscal de la .corona contra sir, Francia Burdett por 
haber escrito una carta á los electores de Westminster con motivo de las des
graciadas ocurrencias de Manchester del ib^de Agosto ultimo.

El 30 del mismo mes se empezará en AVaryvick el proceso del mayor 
Carwrigbt, de Mrs. Woolíer, Edmont y. otras personas acusadas de haber 
elegido á Mr. Carlos Wolseley; y este será juzgado en Chester el 4,de Abril 
por haber tenido parte en los actos sediciosos de la asamblea de Stockport. ;

Idem
La elección que se está haciendo de los, representantes de. la ciudad de 

Londres para la Cámara de los Comunes tiene muy exasperadas la facción de 
los llamados reformadores radicales.

Han reunido el mayor número de votos el copiercjante Mr.Wolson, el 
caballero W. Curtís y el lord corregidor:-el 4.? lugar se le. disputan entreoí 
los tres candidatos radicales Wood, Thorpe y Waithman.
.. . La asamblea electoral de Westminster parece haber asegurado la elección 
en favor cíe sir Francis Burdett y de Mr. Hobhouse, que acaba de salir de 
una cárcel, en donde ha estado preso por orden de la Cámara de los Comu
nes. En la arenga que dirigió á los electores Francis Burdett explicó con toda 
claridad que por la palabra reforma entendía una reforma completa y radi
cal que hiciese desaparecer toda especie de corrupción.,
, El famoso Hunt había escrito á los electores independientes,de Prcston, 
participándoles que en el término de 48 horas iría á aquel pueblo á ofrecerse 
en clase de candidato. Habiendo Cariado de pensamiento hizo la: misma pro
puesta á los vecinos de Manchester, y se fue en efecto á aquella ciudad, en 
donde entró en un coche tirado de radicales que salieron á su encuentro con 
músicas y banderas, acompañándole su amigo y confidente Mr. Huffman, za
patero radical^ el cual llevába un estandarte con esta divisa : Hunt y ía li
bertad. Ai llegar'á la plaza pronunció Hunt delante del pueblo un largq dis
curso, en el que hizo valer los derechos que tenia para que los buenos ciuda
danos le eligiesen por su representante en la Cámara de los Comunes.
, Los empleados en la aduana de Dublin han detenido un barco cargado de 
tropas, que iban á reunirse al cuerpo que manda el general Delefieux en la 
América del Sur. No cabe duda en que egecutará con el mayor rigor en 
está ocasión el acta del Parlamento, , que pronuncia severas penas contra los 
agentes de este tráfico de hombres, y el dueño del barco será condenado ál 
pago de una umita de .50 libras esterlinas por cada uno de los reclutas que se 
encuentren á bordo.

Idem jo.
. : Hoy.; que es ei cuarto día. de elecciones en, la ciudad para el prójimo



Parlamento, contaban á su favor Mr. Wílson iS92 votos, sir W. Curtís 1788, 
el regidor Woód 1745 , y el- corregidor 1635. En Westminster han hecha 
todos' sus esfuerzos sir? Francis Burdett y Mr. Hobhouse por. conservar la 
mayoría* de votos: el primero tiene 438, y el segundo 401 : Mr. Lamb no 
cuenta aun mas que 230.

No habiéndose presentado hoy nadie en la junta electoral de Sothwartb*. 
y como Mr. Thomas Turton manifestase que se retiraba, estuvo el registro? 
abierto hasta I?s nueve de la mañana; y declararon los secretarios que Mr. 
Calvert y sir'R. -Wilson quedaban elegidos. , >

V FRANCIA. '
l ' Pqris jj” de Marzo, ,

Según los últimos,periódicos ingleses recibidos en esta capital, parece que 
sigúennEas turbaciones de Escocia.'Una gaceta .de Edimburgo dice que se han 
puesta en marcha 500 hombres de tropas de línea con tres piezas de campaña, 
para dispersar á los paisanos que andan recorriendo el condado de Ross.
-v Contra los* sediciosos del condado de Galiwayj en Irlanda, se han adop
tado providencias de la misma especie, y ya principia á notarse algún mo
vimiento en varios puntos, donde hasta el día se ha conservado el orden.
, El consejo municipal de París ha presentado al Rey un memorial ,! supli
cando á S. M. se digné permitir que se erija en esta capital un monumento en 
honor del Príncipe, cuya muerte lloran con tanta amargura los franceses. Se 
espera la. autorización competente para abrir al efecto una suscripción.,, que 
no tardará en llenarse. ...

Se ha observado que el consumo del café en Europa, que en otno tiempo 
subía á 69 millones de libras al año , no ha llegado en 1819 sino á 37 mi
llones.' - . .': V

; ESPAÑA. ■

Madrid 27 de Marzo,
ARTICULO DE OFICIO.

íi - - ' . ■ - ■ t •
EL Rey ha expedido el decreto siguiente:
,,Deseoso de que en todos los ramos de la administración publica se es-* 

tablezcan con cuanta brevedad sea dable el sistema; señalado en la Contitucion 
política de la Monarquía , que tengo jurada , en todo cuanto pueda verificar
se, aun antes de la reunión de las Cortes que he mandado convocar con urí- 
gencia ; y convencido de las ventajas que debe producir el método, de unidad 
en la .recaudación y distribución de las rentas, publicas, bajo de* una. efec- 
tivaty bien arreglada intervención, como ya tenia Yo determinado por mi 
decreto de 8 de Febrero é instrucción de 3 de Setiembre del año anterior, he 
venido, em resolverde acuerdo con la .Junta provisional.: i.°Que la única te
sorería general y la particular de cada provincia que deben quedar, en conr* 
formidad á los artículos 345 y 346 de la citada Constitución, se organicen 
inmediatamente en los términos que previene ,ef reglamento que decretaron las 
Cortes en 7 de Agosto de 1813. 2.0 Qae del mismo.modo se establezcan las dos 
contadurías de Valores y de Distribucionpará la intervencion de. la. tesorería



• 35 &
genefal en la forma prevenidaenlascitadásJeye»'. y.*\ Que sé formen los regla
ménteos e instrucciones para el gobierno de las tresje^ypresadas oficinas generales, 
síegu-n se dispone en el articuló 3i del referida decretov Y, 4.0 Que ea las oficinas 
de- las provincias no se haga por. ahora, mas novedadque la de cuidar de que en 
su tesorería ingresen todos los fondos que en cualquiera concepto pertenezcan 
áía hacienda publica bajo la correspondiente intervención , que se llevará.por 
el contador de la contribución general en cuanto á aquellos ramos que de nu e- 
vo- deben ingresar , y secomprenderáneri lo5 estfldós que están prevenidos por 
órdenes anteriores. Asimismo, y en conformidad al; artículo >2.5 ddel citado cfe-¿ 
creto de 7 de Agosto, he tenido. R ipien npmbrar para tesorero general en 
egercicio al que lo es en la actualidad I>. Vidtor Soret, y en cesación interino 
al intendente de provincia D. Josef López Juana Pinilla en consideración á sus 
vastos conocimientos y distinguidos servicios; y para contádores de Valo
res al conde de lbangrandé que lo era en el año de 1814 , y de Distribución 
á D¿ Joséf Moreno Martínez, contador; de data y guerra de ia tesorería ge
neral. Y encargo que estos gefes se arreglen en un todo á lo dispuesto por 
las Cortes en el mencionado decreto, y que formen la planta de sus respec
tivas oficinas y la instrucción general para su gobierno, con exacta observan-* 
cía del artículo 31, capítulo 1.°; y que Pinilla continué en el desempeño de 
los-trabajos de que-se halla- encargado como vocal de la Junta de hacienda, 
hasta =ek i.Q de Julio dexste año, en que conforme al citado artículo 25 debe 
principiar á servir la tesorería. Tendreislo entendido, y dispondréis su pun
túa]) cumplimiento* =jEstá rubricado. asEn Palacio á 24 de Marzo de 1820. sr 
A D. Antonio González Salmón.”

Circular del ministerio de Hacienda.
El decreto del Rey, de ayer, que incluyo á V. tiene por objeto., co»- 

mo en el mismo se manifiesta, la reunión en un solo punto y bajo una sola 
mano de todos los fondos que en cualquiera jeoncepto pertenezcan á la Hacienda 
publica, para que.conocido su total importe se atienda con la igualdad que 
exige la justicia al cupiphjnjentQ de. l^s obligaciones del lirado en toda su ex
tensión. S. M. espera del zelo y actividad de V. que nada omitirá para su 
puntual observancia: que tomará;euantasimedidas sean precisas para que ten
ga, rodo.su efecto da citada reuiñoii) de fondos que produzca esa provincia en 
su única tesorería: que no; permitirá ¿con ni ngun motiyo que en el pago de las-' 
obligaciones hayapreferencias,; siempre ín]ost'asry siempre odiosas , ni sé sa
tisfarán: otras que las que dimanen de reglamentos ú órdenes comunicadas por1 
¿1 tesorero general; y finalmente que V. cumpla y haga cumplir: sin el mas: 
pequeño atraso lo mandado acerca.de la remisión de los, estados preven?dos> 
por '¡orden de de: de este año y otras:anteriores*, incorporan do. en
ellos los ingresos por los ramos que ahora se* mandan reunir. De orden del 
Rex:Iq: comunico á V. para sy puntual observancia. .Palacio 25 de.Marzo 
de 18¿o* ■. - - ' •<

jpon el ¡ministerio-deriGüfrrause háveomunicado! al de Marina en 25 del ac
tual la Real, orden siguiente.: :¡/n k. ■■ ; - r--
:. . ,yEijRBY^ tefiiendoxeiiiCQiisidei|ack¡)ntel méritQ, servicios y circunstancias



que concurren en el' PedrddeAgar,/consejero de Estado^ y^ca pitan
de navio dé la Armada inacional, y conformé con el parecer dé la junta pro* 
visional, seháservido nombrarle capitán general del egército y provincia dé 
Galicia, dispensándole hasiiaíittireiinioii de Cortes la incompatibilidad de po
der obtener dicho destino en Irazon á ser tal consejero de Estado, por conve-* 
üií asi al bien del servicio de la -Naoioñ.’* : ' . . i. >
' por ;ef min isterio'de la,éúérra sé hfa cqmtínicado ‘|áf circuí^ siguiente; . J 

, líébíendose presentaHó en ésta porté .elj teniente general marques ¡de íaa 
Amarillas,, sé j^a encafgacjp en el dia ’de íá fecha del ministerio del Despacho 
de lá Guerra, para qúe fue nombrado por decreto de. xó del corriente. Lo co-? 
inunico á V., para su, interigedei3'*1 gobierno y efectos correspondientes. Dios 
guarde á V. ; mqchos ^ñp^.‘ JMTaárjd_dé Aí.arzp > ...

El Sr4 Secretario'interino déLDéspattho-deGíuerraliaí recibido eL^arte si-*
guíente:. • \t,r r* * • *■ 7 . v • r ' nov. i¡\

j^Excmou Sr;: Para dar contestación al oficio de V. E. del 15, y una 
exacta idea de lo que ha ocurrido én Cádiz y en el egército en los días áíite- 
riores áéste, es (necesario tomar el hilo desde muy arriba, á fin de que S. M. 
$e entere de todas» lasi ocurrencias, . • • , í

,, En el día 7 me envió el- capitán general D. Juan María Vülavrcencio 
al capí tafi de tía vio. D. Josef Primo, de Ribera para decirme > que» advirtiendo 
en Cádiz alguna fermentación'* seria, conveniente qué yo pasase para tranqui
lizar los ánimos. Nót pude;hacerlo ai día siguiente 8. por mis ocupaciones, y 
lo verifiqué el 9. Hallé al mismo Primo de Ribera en la bahía, que iba en 
mi encuentro; pero no le hablé de negocios , porque yendo mucha gente en 
falúa me pareció, que no era conveniente tratarlos en su presencia.¡ Luego que- 
salté’ eh tierra fui-ácasa del¡ general Villaviceneio-como otras veces lo he acos
tumbrado. Le pregunté qué novedades había, y me respondió que la escua-- 
dra estaba conmovida ^ y que.deseaba que luego luego se publicase la Cons
titución, y también:que-contaban^con tres batallones de la guarnición. Pre
gunté al general Campana sobre el estado de las trepas, y me contestó que 
no teniái síntomas de novedadesi, y .que-estaba .tranquilá^Prevlne ique sé man- 
tuvieiya en’ sm qu a t te l e s<,: y,asi -se ¡verificó. Salídespuesála plaza de S. Aino- 
ríio.acompañado^de dicho capí tan general y:de. otros muchos oficiales; y aun
que )?o:no adyertí, cosa .alguna.i,: porque no tenia antecedentes de loqué se d is- 
ponia ppr él puebio ,- íne aseguraron después que las gentes, se- abrazaban y se 
congratulaban! de-ia publicación;de la Consdtucion , pues se difundió por una 
parte la voz de que yo había, ido expresamente para esto, y ¡por otra que era 
todo d-imanádpde dr.déii;derS.j M. , Con esto; crecí ó la fermentación, yá las: 
cuatro yi media, deja tarde éíitró otra vez. en mi casa él general Viliavicencio, 
el generalrGamparia y otras varias personas; todos convinieron en que ql mo
vimiento, delpuéblo era grande, y era necesario tomar prontamente un par
tido que‘fuera conforme á sus deseos. Pregunté nugyamente por el espíritu 
que reinaba en las tropas , y me dijo el general, Campana que no advertía en 
ellas, novedad ; aunque eran tantas las cosas extraordinarias: que advertía aquel 
día en- Cádiz que entiraba en duda. Salí á la calle con, ánimo, de pasar á los 
cuarteles por la.plaza! de S. Antonio para aquietar las gentes * y luego que en-



tré en ella'se vínierorttodas á mí, me saludaron,■ y me laComtita-

España: gritaron
nuevamente de querer habla? y y Callaron segunda vez. Les representé qiie me 1 
hallaba dos días hacia sin partes de la Córte, y'qué espetfcién Otros dos nó ! 
mas para decidirse, Qtrajv^^f^itgtpq la;;C¡qnsfit!U£Ípq;. Entonces me pusieron 
ü n libro pequeño d¿ la, vCo^t|íuciqn ,eñ - Ja'mano , y me cónchíjjeron con tra
bajó á un balcón- para que,- desde alb pablase ¡990 mas fscjjid^d. Lasgeh’tes 
ptorumpierón ,eir aclamaciónesi V-pusierón proyisíonalmenteuriletrero eneí 
parage donde, estaba la lápuía, Yo salí ql balcoín ,:y pedí el buen orden y la ! 
tranquilidad publica, y debo en justicia decir 4 V¿ E. que no fue turbada ni hubo ! 
la menor desgracia eii toda aquella^ noche. Míe pidieron la libertad dé Iqs pre- ' 
sos que Id estábán por óptñioníes políticas^ la comunicación con S. Fernando, 
y otras varias cosas, que todas fueron acordadas, y se hizo por la escuadra!' 
y por la-expresadá ciudad de S. Fernando salva. Di á imprimir uña prócla- 
ma para estimular ál* orden, me mostró el ayuntamiento él cerémo'níai con 
que se-hizo la otra veis la publicación de la Constitución , lo aprobé, y se- ' 
ñalé la hora de las 12 del día 1 o para hacerla ; sé pusieron los tabladós V iev * 
coigatón das ’cállés, y cuando mer hallábá vestido para la funciófíy y contes-r 
tando á ios parlamentarios de S. Fernando, que habign venido pira'coñíiertar*' 
los medios de establecer la comunicación, me avisó elteniente dé Rey que 'la1 ’ 
tropa hacia fuego sobré el pueblo, y én seguida oí los tiros eii las calles in
mediatas á mi casa. Salí corriendo, dejando eri el la á los oficiales parlamen
tarios, y m; encontré al batallón del gehetal qtle estaba1 en la plaza de S. An
tonio haciendo fuego á las Calles y ventanas gritando VivdW Rey. Lo pri
mero qué me propuse fue evitar" las desgracias que pudiese, y para ello 'formar * 
la-tropa, y llevármela á ios' cuarteles de Puerta de tierra y cómo' lo hice, po
niéndome a la cabeáái En aqueltos cuarteles me recibieron dél! mismo modo, ;* 
todos decidido^á lo misino; Les hablé batallón' por batallón , y me quedé ení*,‘ 
el pabelloh dé! genera! Campana.

,y A J vertís aquel dia úna efervescéncia tal, y unía decisión tán fuerte al 1 
partido que habían abrazado, qué no pude hacer otra cósa qué escribir á Vi. E. ' 
el-parte de aquélla bcurréncia ¿ qué remití después el 12, porque el oficial ' 
que lo llevaba*' no pásó de Sevilla , séá porqué1 no se atrevió y sea porque supo 
la-novedad; dél 7 en ésa corte. Traté en seguida dé venir al egército, y con 
suí dlficoitádéi1 ló egecuté. Como al egército había yo comunicado la publica
ción CóhstitucionJeri Cádiz él 9, y :déspues el sucésó. del 1 ó, se decidió : 
fuer temen té ppó él niisóip1 partido de la guarnición de Cádiz. Él día siguiente 
1 itiñé pktéhté eñta.línéái éoñté todo 7ló ocurrido en Cádiz y y exhorté ál; s 
orden ,: á la uhiófiy y á7tódó lp qaéthé'párécióque podiá scr convenienté *

pór el Rfcr 
tidó. ÉiTésté

á las tropas;
pótO imposible qué1 Ibcreyeseny se£uh éhéstádó én qué lás habían puesto tan

todó^q’úhtéí lói^éfés emlalfóta y^lé**ftoé**



- 3 5 9vine que disponiendo antes la, parte, moral del soldado , tle fuesen persua- 
. d¡endo estas verdades; asi Ib hicieron con el mejor fruto; y sea porque las 

noticias se confirmaron por otros conductos, sea porqueIps correos ordinarios 
traían las mismas , la tropa fue mudando de opinión. £n estos dias críticos 

f recibí la orden de. que los cuerpos jurasen la Constitución, y ñopa recién dome 
sazón para verificarlo., la suspendí hastaique ayer séPcomunicó, y verificó el 
juramento la guarnición de Cádiz, y hpy la segunda división , nc¡ dudando 
que lo habrá hecho también la primera^ porque Ja dejé ayer en Utrera, bien 

. ¡dispuesta para obedecer cuanto s$ la mandase» ; .
,, El estado en que yo me heyisto ,arrestado, según dicen algunos, aunque 

yo no lo advertí , en Jos pabellones'de Cádiz, otrosí. amenazado de muerte por 
Ja tropa, la desconfianza de mí, dp los generafesde; división , de. sus propios

fefes y oficiales, que han tenido los soldados, las opiniones de muchos que se 
t án manifestado según Jo? principios que los guiaban , el soborno de, que tam

bién corrén voces que se Ha empleado, la aparición del conde del Abisbal 
en la Mancha, y otros acaecimientos, que no es posible describir, han contri
buido de tal modo á alterar el orden , que soIo„un favor especial de. la,divi- 
¿á Providehcjá ha podido cotfséryarló, \ ,

,,Estos sucesos por una parte, y por ótr? el considetaryo' qué como géTe 
del egército debo ser el primero cuya conducta se^ averigité én la información 
que debe hacerse, me han obligado á abstenerme de nombrar persona que la 
practique.. Considero también que en el día* ?! se empezasen . fsta%,Vigencias, 
aquellos que temiesen salir culpados en ellas, podrían acaudillar f muchos ,*que 
tomando un partido violento^ nos envolviesen en muchos males. Por todo ^estp, 
y no pudiendo yo ser juez y parte en esta información, suplico humilde- 

- mente á S. M. por conducto de V. E. que tenga á-bien- enviar persona ente
ramente imparcial y de su Real confianza que examine .las causas que produ
jeron, efectos tan funestos,, para-que eq vista de lo(gue la pjro—
videncia que sea conforme a justicia. r¡'.«1.

píos-, guarde á V»* JE, muchos años. Cuartel general def Puerto de Santa 
« María ,2 o de Marzo de. titeo. ^Excmo. Sr.=Manuel Fréire,=s Excmo'. Señor 
. ministro de la Guerra.” .■ „

El Sr. Secretario del Despacho de la Guerra ha recibido del capitán ge
neral interino de Andalucía D. Juan O-Do’noju el parte siguiente ;

„ Capitanía general de Andalucía: Excmo. Sr. ; Enterado' dé la Real orden 
que én ¿b de! corriente ha tenido V. E. á bien comunicarme en sus dos oficios 
de la misma fecha, que hoy recibo, mé apresuró á manifestar á V. E., para 

, que sé sirva hacerlo á S, M., que nada me quedará que hacer para conseguir 
ver realizadas sus paternales intenciones. Me prometo desempeñar la confian
za con que se mé honró; dichosamente, creo encontrar disposición entreoíos 

; ciudadanos de Cádiz para conseguir él sagrado fin de r.ejcqnciliar los ajiimos, 
. $i es^que se encuentra alguno: menos dócil, ó que desconozca sus. intereses.! y 

los de la patria;Iapaz y ef prdeq sí, Sr,- Excmo. ^asegúrelo V.E. á S. , 
la paz y el orden tendrá el Rey la gloria de verla restablecida, y yo ía de avi
sádselo muy luego ; para anticipar esperanza tan lisonjera tengo el”antecedente 
de haber recibido nqticias, aunqne extrajudiciale^, verdaderas de que se juro



r ,

en Cádiz el 21 la Constitución con la$ forntálídqjes qtie este acto exigía, so
lemnizado con el regocijo general r esté^ptíé^lo %^nérósO^ fío hubo quien 
recordase resentimientos: no es dé tétfier ya 'sé tógttfcT'la eatásíf ofe dél ioí 
Con respecto al resto de la; pfo\HiKia td>dos loS Oué la pueblan * todos han da-* 
do fniebas de ;^uie merééefa áor’-'élu4adÍMÍHdsá ;al{ frént^ídé-la Kabion -al
buen*Rey, qué les' ili^a '-sü$ ‘fifi jo&'-'Bét*eigároi, rife une' be puésto én cor- 
respondencia con sos gafes; carezco de noticias Oficíales; pCro lás particulares 
que tengo me hacen creer que f generalmente habiatédó, el espirito público 
es cual le deseamos; que si nay alguna*tfeiajación en la;dtópiina, no será di-1 
ücií:irestablecerla; dentro de dos días éñipréfid4 tfiíi marcha-; mfe trasladaré al 
Puerto de Sta. María , á Cádiz; yetó tós .'Crispos :fíiél ejército; puntual y 
oportuñaménte avisará a drenant^ ^nSere^él li atended dé SI M; Dios 
guarde á V: E; machos años, Sevilla 23 dé Marzo de i&lc>. = Éxcmo. Sr.=- 
Juan O-Donojú. =Excmo. Sr. Secretario de Estado y del' Qespaoho de la 
■Guerra.” ■ 1 ■'> ■ ■ - . - í - ' • ' - o..-- i. . • ■■ ■

S. M. se Ka servido conferir íá capitán/^: genera? d¡el egército y provincia 
de Guipúzcoa j vacante por fallecimiento del teniente general D. Juan Carlos 
de Areizaga, al teniente generál D. Gabriel de Mendizabal.

Habiendo tenido por convsmenté el Rey suprimir la' sr^delegacion y ad
ministración' dé ¡a imprenta nacional -, Sé ha servido nombrar director de-di
cho establecimiento á D« Eugenio Tapiay éü áténcioh á su- iiístinguido* mérito;

Con Real facultad, su fecha 23 de Mayo de 1819, y ávoluntad de su dueño, 
se venden y rematarán eir el mejor pdsttír y no stéñdb ¡manos muértas, ni en menos 
cantidad de la regulada, las casas que á continuación sé expresan*, sitas en la ciudad 
de Segbviá ySu pl&za mayor? tura señalada con ef número 3 ,-que tiene 33 pies de 
fondo por 15 dé ancho, tasada^ón 44^'rs. én-venta^yyoor en renta; otT3 contigua á 
la anterior, nútn. 4; tiene 34 pies de fondo y 15 de ancho., tasada en--i6‘h rs. ea 
venta y 750 en renta: otra en seguida de las anteriores, señalada con el número 5; 
•tiene:también. 34 pies de fondo por 15 dé aricho:, y está; tasada en 24$) rs«. en venta 
y 700 en renta;; y finalmenteíOtra inmediata á las anteriores, m'un. 6,.que circunda 
lo i aterios todas ellas, y ha sprvido para cuartel de caballería por su grande ex- 
¡tensión y patio,, tasada, según el estado en que se halla, pn 42^ rs. en venta y 900 
en renta; siendo su total valor i una suma en venta 116-D rs. y en renta 3050, se
gún se anunció en al diario de ó del actual ; y habiéndose señalado nuevamente para 
celebrar su remate el día 7 del mes próximo de Abril á las 12 en el juzgado del 
Sr. D. Manuel Fernandez Gamboa, juez de primera instancia, por la escribanía de 
número de D. Tomas de Sancha* y Prado , se ;hace notorio para que quién quisiere 
hacer postura*á las tres dichas Casas y méjóra á la del húm;- 5 , por la que ofrecen el 
vafor de-sú tasa, á pagar en^tres plazos iguales de á ttes meses cada uno_, pueda con
currir á diaho juzgado y escribanía , donde se admitirán siendo arregladas.

EN LA IMPRENTA NACIONAL.


